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LABORATORIO CLINICO OMNI S.A. LABOMNI 

Guayaquil, 18 de Febrero del 2.019 

Señor Doctor 

Héctor Agustín Vera Vélez 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo comunicarle gue la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LABORATORIO CLINICO OMNI S.A. LABOMNI, en sesión celebrada el día de hoy, resolvid por 

unanimidad reelegir a Usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS. 

Como Presidente de la Compañía LABORATORIO CLÍNICO OMNI S.A. LABOMNI tendrá ustell los 

    

    

    

     
    

    

   
   

derechos y atribuciones que se encuentran especificados en el Estatuto Social de la misma. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Diciembre del 2.008.    
fines de Ley. 

Cert.Vot. 014-298 

Gerente General 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá de manera conjunta con el Gerente Generl, la 

La Compañía LABORATORIO CLINICO OMNI S.A. LABOMNI se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por el Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil Abogado Jorge Vernaza Quevedo, 

el día 20 de Noviembre del 2.008, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el [6 de 

Guayaquil 18 de Febrero del 2.019 

  

      

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LABORATORIO CLINICO OMNI S.A. LABOMNI, para el 

cual he sido reelegido, siendo mi nacionalidad ecuatoriana y mi domicilio la ciudad de Guayaquí, 

Dr. Héctor Agustin Vera Vélez 

C.C. No. 130199298-6 

Cert. Vot. 022-047 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9,154 '- 
FECHA DE RERERORO :25/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO:12:09 

  

En cumplimiento c con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

LABORATORIO CLINICO OMNI S.A. LABOMNI, a favor de 
HECTOR AGUSTIN VERA VELEZ, de fojas 9.078 a 9.081, Registro de 
Nombramientos número 2,599, 
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   gs. César Moya Delgada 
REGISTRADOR MERCAD 
DEL CANTON GUA 

Guayaqui, 26 de febrero de 2019 

REVISADO POR: Ns 

Óilidad de la o el 
a Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo: 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 g 
Nacional de Registro de Datos Públicos. > 
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